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REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO LA BARDA BLANCA. S.A. DE C.V.

\l�CIC)\ On.,G, (.,JA l. 

q/ot,f1e 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2018X0003 
Bitácora: 09/IPA0l 93/01/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción

de una Estación de Servicio denominada Servicio la· Barda Blanca S.A. de C.V." presentado por 
la empresa Servicio la Barda Blanca S.A. de .C.V .. en lo sucesivo el Regulado. el 30 de enero de 
2 O 18 en Oficialía de Partes de. la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Carretera Federal 
Teziutlán - Nautla Km. 56 + SOS; Lado Izquierdo (Ubramiento Martínez de la Torre) Martínez de la 
Torre, en el Estado de Veracruz, y 

l. 

C O N S I O E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición -señalada en el artículo 3", fracción XI, 
inciso e) de fa Ley de la Agencia Nacional de Seguridad i_ndustrial -y d_e· Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

) 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado. de conformidad con lo dispuesto �-,._,,, 
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la Ai¡enti• Nac;ona1 de Segu:idod lnduilrial y de Prot�ttión al Merlio A:nbit'lllc del Sector Hidrocoriluros 1.1mbién 111iliza el acrónimo· AS!A" 
v las palabras "A:enda de Seguridad, fnergía y Ambie111-,· como parle ée su identidad ins:itucional 

¡ 

Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 201,6 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de
Estacic;mes de Servicio para almacenamiento y expei;idio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones.
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado-deberá
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales
que el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de . .Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construccJón se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que séan aplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran_las de delimitación respecto a distancias /
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, popladones_rurales o al margen de 
carretera, capacidades.de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación
de manto freático. pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.
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como de combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 180,000 litros,
distribuidos en 3 tanques de la siguiente manera:

• 1 tanque para almacenar 60,000 litros de Magna 
• 1 tanque para almacenar 40,000 litros de Premium
• 1 tanque para almacenar 80,000 litros·de Diésel

Así mismo contara con:

DISPENSARIOS P/i.RA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de 

Dispensarios posiciones de Número de mangueras mangueras de 
carga de gasolina Magna gasoTina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 

1 2 2 -

- Número de 
mangueras-Diésel 

2 

2 

2 

Así mismo, este Proyecto contara con cuarto de máquinas, cuarto de sucios, control eléctrico,
WC mujeres, WC hombres, bodega, facturación, tienda de convenien�ia, baño de empleados,
cuarto de limpios, cuarto de empleados, privado gerente, almacén, áreá verde, fosa de tanques,
área de gasolina, posición de descarga, banquetas, estacionamiento.

Para el' desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2.412 m2
, el ·predio donde se

pretende construir la estación de servicio se encuentra a pie de una carretera federal muy cerca
del área urbana, la zona fue afectada con la construcción de la carretéra por lo que el entorno
ambiental fue modificado con anterioridad. El ReguladoJndica la distribuqón de las superficies

_/del Proyecto, en la página 24 del Capítulo III del. lP. Las coordenadas'ae·ubicación geográfica
del Proyecto son:
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PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción de una Estación de Servicio
denominada Servicio la Barda Blanca_S.A. qe C.V/', �OIJ pJetendida ubicación en Carretera Federal 
Teziutlán - Nautla Km. 56 + SOS, Lado Izquierdo (Libramiento Martínez de la Torre) Martínez de la 
Torre, en el Estado de Veracruz. ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, ·construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; ·1as 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevai:ites que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona de carretera, conforme a lo descrito en los Considerandos IV
al XIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso pre.viamente a la Dirección General de· 
Supervisión, Inspección y Vigilancia (omercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en laNOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y / 
rehabilitación del sitio. /4 

. f" 
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general que establecen los lineamientos para la conformación. tmplementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial; Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra. deberá ingresar un acuerdo �e voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 
SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la ley-General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables. ·es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la- operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambh;nte. el Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las· demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mism0 que podrá ser presentado dentro del. término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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